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electrónicos direccion.juridica@partidoliberal.org.co, rendiciondecuentas@partidoliberal.
org.co, presidencia@polodemocratico.net, direccionadministrativa@polodemocratico.
net, asesoriajuridicapda@polodemocratico.net, contabilidad@polodemocratico.net, 
maisejecutivonacional@gmail.com y juridicamaisnacional@gmail.com. 

- Al Ministerio Público que actúa ante esta Corporación, por medio del correo 
electrónico notificaciones.cne@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56 del CPACA.

Artículo 3°. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser una actuación 
de trámite.

Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de agosto de 2021.
El Magistrado,

Virgilio Almanza Ocampo.
(C. F.).

Fiscalía General de la Nación

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0-1305 DE 2021
(septiembre 2)

por medio de la cual se adopta el Código de Ética de la Fiscalía General de la Nación.
El Fiscal General de la Nación, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 

las establecidas en los numerales 1 y 19 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014
2, modificado por el Decreto Ley 898 de 20173, y

CONSIDERANDO:
Que el numeral 1 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, estableció como una 

de las funciones del Fiscal General de la Nación, la de “formular y adoptar las políticas, 
directrices, lineamientos y protocolos para el cumplimiento de las funciones asignadas a 
la Fiscalía General de la Nación en la Constitución y la ley”.

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, determinó como 
otra de las competencias que recaen en el Fiscal General de la Nación, la de “expedir 
reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de organización y procedimiento 
conducentes a la organización administrativa y al eficaz desempeño de las funciones de la 
Fiscalía General de la Nación”.

Que la Ley 87 de 1993 establece normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y su campo de aplicación establecido en el artículo 
5° será para todos los organismos y entidades de las Ramas del Poder Público en sus 
diferentes órdenes.

Que las entidades que se encuentran dentro del campo de aplicación de la Ley 87 de 
1993, adoptarán los lineamientos desarrollados a través del Modelo Estándar de Control 
Interno (Meci), enmarcados en la séptima dimensión del MIPG y que es la base para la 
implementación y fortalecimiento del Sistema de Control Interno de la entidad.

Que con el fin de armonizar los componentes del Meci la entidad ha definido 
lineamientos que permiten fortalecer la estructura de control y la articulación de las 
diferentes políticas de gestión y desempeño aplicables, a través de la articulación de temas 
relacionados con el Talento Humano, la Integridad y la Planeación Estratégica, claves para 
que se cuente con un ambiente propicio y favorable para el control institucional.

Que en desarrollo de estos lineamientos, el Fiscal General de la Nación adoptó 
el Código de Ética y Buen Gobierno de la Fiscalía General de la Nación mediante la 
Resolución número 0-6552 del 24 de octubre de 2008, el cual contiene los principios, 
valores y directrices que sirven como marco para la aplicación de la gestión ética de los 
servidores de la entidad, la cual fue modificada por la Resolución número 0-2612 del 4 de 
noviembre de 2010.

Que mediante Resolución número 0-1159 del 5 de noviembre de 2020 se expidió 
el Direccionamiento Estratégico 2020-2024 Resultados en la Calle y en los Territorios, 
dentro del cual ser priorizaron, entre otros, estrategias de lucha contra la corrupción y el 
fortalecimiento del equipo humano, para lo cual las diferentes dependencias involucradas 
2  “Por el cual se modifica y define la estructura orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación”.
3  “Por el cual se crea al interior de la Fiscalía General de la Nación la Unidad Especial 

de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones y conductas 
criminales responsables de homicidios y masacres, que atentan contra defensores/
as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que 
amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de 
los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales 
que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de 
apoyo, en cumplimiento a lo dispuesto en el Punto 3.4.4 del Acuerdo Final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, se 
determinan lineamientos básicos para su conformación y, en consecuencia, se 
modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la Nación, la planta 
de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones.

en la gestión del talento humano han promovido acciones para la actualización del código 
de ética que fortalecen el Sistema de Control Interno y la apuesta por la integridad pública.

Que mediante la Ley 2016 de 2020 se determinó la adopción del código de integridad 
del Servicio Público Colombiano por parte de todas las entidades del Estado y en todas las 
Ramas del Poder Público, indicando que estas tendrán la autonomía de complementarlo 
respetando los valores que ya están contenidos en el mismo.

Que el nuevo Código de Ética dispondrá los Principios y las Directrices Éticas que 
desarrollan los valores como servidor y directivo de la entidad, y dichos valores con 
relación a los usuarios, las ramas del poder público, los organismos de control, así como, 
con los demás servidores, proveedores, contratistas, los medios de comunicación, el 
medio ambiente, la comunidad, y finalmente hará referencia a los problemas, protocolos, 
ejemplos y posibles soluciones frente a la toma de decisiones éticas, en concordancia con 
el código de integridad del servicio público colombiano.

Que con mérito en lo anteriormente expuesto, este Despacho,
RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar el Código de Ética de la Fiscalía General de la Nación, el 
cual contiene los principios y las directrices éticas para la toma de decisiones a nivel 
institucional, cuyo contenido denominado “Código de Ética de la Fiscalía General de la 
Nación”, se incorpora en (25) folios y hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 2°. El Código de Ética de la Fiscalía General de la Nación desarrolla la 
política de integridad bajo el liderazgo del equipo directivo de la entidad y la coordinación 
de la Subdirección de Talento Humano.

Artículo 3°. Los principios éticos y directrices éticas que están consignados en el 
Código de Ética de la Fiscalía General de la Nación deben ser cumplidos por todos y 
cada uno de sus servidores. El mismo se constituye en un complemento de las demás 
obligaciones y directrices previstas en la normativa que regula la materia emitida por la 
entidad.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
la Resolución número 0-2612 del 4 de noviembre del 2010 “por medio de la cual se 
modifica el inciso primero del párrafo transitorio del artículo 57 de la resolución número 
0-6552 del 24 de octubre de 2008” así como también la Resolución número 0-6552 del 24 
de octubre de 2008 “por medio de la cual se adopta el código de ética y buen gobierno en 
la Fiscalía General de la Nación”.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de septiembre de 2021.
El Fiscal General de la Nación,

Francisco Roberto Barbosa Delgado.
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(C. F.).
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